
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Liquidación de Sociedad Patrimonial       

Rad. No.11001311002020190101900 

 

 

En atención al contenido de la solicitud a folio 60 del cuaderno 5 PDF,  el juzgado 

ADICIONA el auto de 14 de enero de 2021 (fls. 54 y 55 PDF C. 5), en el sentido de 

indicar que para surtir la alzada concedida, por secretaria remítase los cuadernos 1, 3 

y 5, sin que sea necesario el pago de copias atendiendo al actual contexto virtual.             

 

La presente providencia hace parte integral del auto de 14 de enero de 2021 a folios 

54 y 55 del C. 5 PDF. 

 

De otra parte, si bien en los autos de 14 de enero de 2021 en el sello del estado 

quedaron consignados un número y fecha errados, las partes deberán estarse a los 

estados electrónicos que se publican en el micrositio del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b9d2b31f38a6404c3366ca9a1faabe60a87ba4a71f6eb4f7f4daca8545ba88ab 
Documento generado en 15/02/2021 09:23:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  


